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1. Descargar el formato de protocolo de investigación que se encuentra en la pagina: 
http://www.innn.salud.gob.mx/interna/investigacion/investigacion.html 

• El investigador principal se 
debe encontrar adscrito al 
INNN.

• Los médicos residentes no 
pueden ser tutores o autores 
principales de ningún 
protocolo sometido en el INNN.

http://www.innn.salud.gob.mx/interna/investigacion/investigacion.html


2. Enviar el protocolo junto con el consentimiento informado al correo electrónico de la 
JEFATURA DE de INVESTIGACIÓN CLÍNICA:   inv.clinica@inn.edu.mx

• Verificar que 
todos los 
puntos de la 
rúbrica estén 
cubiertos antes 
de someter el 
protocolo.

mailto:inv.clinica@inn.edu.mx


3. Recibirá un correo informandole el número asignado a su protocolo para su 
sometimiento, el cual se realizara conforme al calendario de sesiones del comité de 
investigación que se encuentra a continuación:

Fechas Programadas
19 de enero 2022

16 de febrero 2022
16 de marzo 2022
20 de abril 2022
18 de mayo 2022
15 de junio 2022
20 de julio 2022

17 de agosto 2022
21 de septiembre 2022

26 de octubre 2022
23 de noviembre 2022
14 de diciembre 2022

• El tiempo de respuesta mínimo
del Comité será de 30 a 60 días
hábiles en función de la fecha de
sometimiento de su protocolo.



4. El dictamen del Comité de Investigación será de la siguiente manera*: 

A. Aprobado: el protocolo cumplió satisfactoriamente la
evaluación del Comité de Investigación.

B. Condicionado: el investigador contará con 30 días hábiles para
realizar las modificaciones pertinentes y someter el protocolo
para ser reevaluado, en caso de no cumplir con el intervalo de
tiempo, el protocolo será rechazado y tendrá que ser sometido
con un nuevo número de registro.

C. Rechazado: el protocolo no podrá ser realizado por no cumplir
con la evaluación del Comité de Investigación.

* Los dictámenes del Comité de Investigación se llevan a cabo con una
hoja de evaluación validada que garantiza la adecuada metodología
de los proyectos de investigación y son inapelables.



Toda investigación realizada en el INNN 
deberá contar con el registro y la 

aprobación del Comité de 
Investigación; además de las 

aprobaciones de los Comités de 
Bioética, CICUAL o Bioseguridad, según 
corresponda, antes de poder dar inicio.
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